




I Municipalidad de Doñihue 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 25 de MAYO 2026. 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito 
entre el Sra. BERNARDITA RUBIO MUÑOZ, y la llustre Municipalidad de Doñihue, 
contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones que debe 
realizar el funcionario en el Programa PRODESAL, entre las cuales se señalan: 

l, Visitas técnicas en Terreno según plan de trabajo, Rubro Hortalizas, Frutales 
Mayores, Uva Vinífera, Flores y Follaje. 

2.- Visitas po. contingencia. 

3.- Atención de Publico. 

4.- Apelación y reconsideración por sistema y documentos de proyectos IFP 
2026. 

5.- Articulación con agricultores en Compra y Rendición de Bono FOA IFP 
2026. 

6.- Convocatoria a Agricultores para la participación de usuarios en 
Ceremonia de Entrega simbólica de Bono FOA 2026. 

7.- Acompañamiento a Visita Técnica con Especialista en Rubro Uva Vinífera. 

8.- Participación en Ceremonia Entrega Simbólica de Incentivo FOA 2026. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por 

consiguiente se solicita la cancelación correspondiente a los honorarios del mes 
de MAYO del año 2026, de acuerdo a contrato previamente revisado por quien 

suscribe. 

e Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera 
indepenciiente, sin vínculo de subordinación dependencia de quien 
suscribe, no constituyendo de ninaún modo una relación contractual 

regida por el código e del trabajo, solamente por el contrato de honorarios suscrito entre_las 

partes. 
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